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RESOLUCIÓN N° 007 

04 de mayo de 2026 

“Por medio de la cual se modifica la fecha de convocatoria y se ajustan fechas 

correspondientes a los procesos de inscripción de planchas de la elección de veedores de 

salud de ADEM, convocados mediante las Resoluciones No. 005 de 2026 y No. 006 de 2026, 

y se dictan otras disposiciones. 

 

La Junta Directiva Central de la Asociación de Educadores del Meta ADEM, en uso de sus 

facultades estatutarias y legales, en especial las otorgadas por el artículo 76 de los Estatutos 

vigentes 

 

CONSIDERANDO  

1. Que mediante Resolución No. 005 del 5 de marzo de 2026 se convocó a los afiliados de 

ADEM para elegir los Veedores de Salud y se reglamentó este proceso. 

2. Que mediante Resolución No. 006 del 25 de marzo de 2026 se convocó a los afiliados de 

ADEM para elegir los Veedores de Salud. 

3. Que, debido a la baja inscripción registrada y por razones de orden organizativo, logístico 

y administrativo, la Junta Directiva Central considera necesario modificar las fechas 

inicialmente previstas para la realización de los mencionados procesos electorales. 

4. Que es competencia de la Junta Directiva Central modificar y ajustar, mediante acto 

administrativo, las convocatorias electorales expedidas por la organización, garantizando 

los principios de participación, transparencia y debido proceso. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a todos los afiliados de ADEM de las diferentes cabeceras 

municipales del departamento, con excepción de los municipios de Acacías, Granada, Puerto Gaitán 

y Villavicencio, en los cuales se convoca exclusivamente a los delegados oficiales debidamente 

habilitados por la Junta Directiva Central de ADEM, a participar en la elección de los veedores 

municipales de salud para el período comprendido entre junio de 2026 y junio de 2028. Todo el 

proceso estará supervisado por la Comisión de Ética con funciones de tribunal de garantías 

electorales de ADEM y de la Junta Directiva Central de ADEM.  

Dicho proceso electoral se llevará a cabo el viernes 12 de junio de 2026 en todos los municipios 

del departamento, de conformidad con los estatutos y demás disposiciones vigentes. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el artículo segundo de la Resolución No 005 de 2026, el cual 

quedará así: En los municipios donde se conformó el Comité Coordinador, los cuales son: 

Acacias, Castilla La Nueva, El Dorado, Guamal, Puerto Gaitan y Puerto López, el proceso continúa 

en responsabilidad del Comité Coordinador y se debe acoger en su totalidad el nuevo cronograma 

del proceso electoral estipulado en la presente resolución.  

El Parágrafo del artículo segundo de la Resolución No 005 de 2026, el cual quedará así:  En 

los municipios en los cuales no se haya conformado el Comité Coordinador, la Junta Directiva 

Central de ADEM asumirá dicha función. Para estos efectos, actuará como Comité Coordinador en 

los siguientes municipios: Barranca de Upía, Cabuyaro, Cubarral, Cumaral, El Calvario, El Castillo, 

Fuentedeoro, Granada, La Macarena, Lejanías, Mapiripán, Mesetas, Puerto Concordia, Puerto Lleras, 

Puerto Rico, Restrepo, San Carlos de Guaroa, San Juan de Arama, San Juanito, San Martín, Uribe y 

Vistahermosa y se debe acoger en su totalidad el nuevo cronograma del proceso electoral 

estipulado en la presente resolución.  

ARTÍCULO TERCERO: Modificar el artículo cuarto de la Resolución No 005 de 2026, el cual quedará 

así: En Villavicencio se elegirán 3 veedores, uno (1) por núcleo de acuerdo a la reestructuración 

de los mismos por parte de la Secretaría de Educación de Villavicencio, los candidatos se 

inscribirán en la sede de ADEM en Villavicencio en horario de oficina hasta el 23 de mayo a la 

1:00 p.m. Se inscribirán en formato especial con la firma y cédula del aspirante; para tal efecto, la 

Junta Directiva Central de ADEM fijará en su página web www.adem.org.co el formato especial, 

cuyo único requisito es ser afiliado. Adjuntamos conformación de núcleos expedida por la 

Secretaria de Educación Municipal. 

 

ARTICULO CUARTO: Modificar el artículo quinto de la Resolución No 005 de 2026, el cual quedará 

así: En aplicación de los estatutos de ADEM artículo 76 literal b: “Los municipios con más de 

trescientos afiliados elegirán dos veedores de salud cada uno elegidos por asamblea de la mitad 

más uno de los delegados de ADEM”. Estos son Acacias, Granada y Puerto Gaitán para el efecto los 

aspirantes se presentarán en planchas y se definirá la elección mediante cuociente y residuo.    

 

Las planchas serán inscritas ante el Comité Coordinador o la Junta Directiva Central de ADEM 

conforme al artículo segundo de la presente resolución hasta el 23 de mayo a la 1:00 p.m. Dicho 

reporte debe ser enviado por parte del Comité Coordinador a las oficinas de ADEM a más tardar el 

27 de mayo de 2026 a las 6:00 p.m. Se inscribirán en formato especial con la firma y cédula del 

aspirante; para tal efecto, la Junta Directiva Central de ADEM fijará en su página web 

www.adem.org.co el formato especial, cuyo único requisito es ser afiliado. 
 

ARTICULO QUINTO: Modificar el artículo sexto de la Resolución No 005 de 2026, el cual quedará 

así: En aplicación de los estatutos de ADEM artículo 76 literal C: “Los municipios con menos de 

trescientos afiliados elegirán un veedor de salud en asamblea general de afiliados la cual debe 

contar con la mitad más uno de los afiliados”. Los candidatos se inscribirán ante el Comité 
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Coordinador o la Junta Directiva Central de ADEM conforme al artículo segundo de la presente 

resolución hasta el 23 de mayo a la 1:00 p.m. Dicho reporte debe ser enviado por parte del Comité 

Coordinador a las oficinas de ADEM a más tardar el 27 de mayo de 2026 a las 6:00 p.m.  Se 

inscribirán en formato especial con la firma y cédula del aspirante; para tal efecto, la Junta Directiva 

Central de ADEM fijará en su página web www.adem.org.co el formato especial, cuyo único 

requisito es ser afiliado. 
 

ARTÍCULO SEXTO. Los demás artículos de la Resoluciones No. 005 de 2026 y No. 006 de 2026 que 

no han sido modificados por la presente resolución continúan vigentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Dada en Villavicencio a los (04) cuatro días de mes de mayo de 2026. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 

Original firmado 
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______________________________________ 

 

 

Señores 

JUNTA DIRECTIVA CENTRAL DE ADEM 

Ciudad  

 

 

 

Asunto: Inscripción como candidato (a) a Elección de Veedores de salud ADEM. 

 

 

Atento saludo.  

 

Yo, _________________________________________________________________ me inscribo como 

candidato (a) a la Elección de Veedores de Salud para el municipio de 

____________________________________________ , declaro que soy afiliado de ADEM y estoy 

dispuesto a cumplir con la función de veedor del servicio de salud del magisterio, a 

participar en los eventos de formación relacionados con el conocimiento y desarrollo 

del contrato actual, a visitar la sede de prestación del servicio, a recibir y canalizar las 

quejas de los docentes para presentarlas ante la Junta Directiva Central de ADEM.  

 

Atentamente,  

 

 

 

__________________________________________________________________________ 

Nombres y apellidos 

c.c. ________________________________________ 

Institución Educativa _____________________________________________________ 

Municipio: ____________________________________________________ 

Celular: ________________________________________________________ 

Email: ___________________________________________________________ 










